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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Lueío aue los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s dé, 
eite BOLETIN, d i s o o n d r á r aue se 
fije nn eiemoiar en él sltlp de costum
bre, donúe oe rmánece rá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cu ida rán de con-
«ervar ips BOLETINES coleccionados 
orflenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

''Se suscribe en la Intérvenclón provincial 
(Palacio provincialV particulares 60 pesetas 
a lano . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Avuntamlentos. 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados munlcioales 50 pesetas 
año . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.^ instancia v anuncios de todas clases, 
1,00 pesfetas ia l ínea: Edictos de juzgados 
munlcioales. a 0.75 pesetas lá línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por. carta u oficio a la 
In te rvención orovincía l . 

,(Ordenanza miblicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en • ei BOI.ET IN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gobor-

nador de la provincia, por cuvo con ^ 

duc tó se p a s a r á n a la Admlnis t rac íóB 

de dicho oeriódico (Real orden de 6 d« 

A b r i l de 18591 • 

S U M A R I O 
„ Administración Provincial 

(SGBIERNO CIVIL 
Circulares ,4 • 
Jefatura de Minas.—^Inu/rczos. 
Distrito Minero de L e ó p — A n u n c i o . 
Distrito Forestal de León.— Anuncio 
Jefatiwa de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León.—Anixncios. 

_ Administración Municipal 
fá&os ae Ayuntamientos. 

g Administración de Justicia 
WKtos de Juzgados. : ^ 
Uncios particulares. 

Mmínístracíón pro? M a l 
m i de la orsvmcia de Leso 
CIRCULAR NÚM. 92 

Z o ^ i é n d o s e presentado 1 a epi-
üo p9, viruela ovina en el gana-
pa[ í lst6nte en ei t é r m i n o munic i -
cnuĵ P. t ó p e m e l o s del P á r a m o , en 
artípyi nto (̂ e 1° prevenido en el 
de p: 0 ^ del vigente Reglamento 
de i Q ^ o t i a s de 26 de Septiembre 
^elar ( «a(:eía del 3 d-e Octubre), se 
int\ a oficialmente dicha enferme-

S' ~ • 
^ todo*0?086 como zona sospecho-

el Ayuntamiento de Rope-

ruelos del P á r a m o , como zona i n 
fecta los pueblos de Valcavado y 
Moscas del P á r a m o y como zona 
de i n m u n i z a c i ó n todo ei t é r m i n o 
munic ipa l de Roperuetos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitulo 
X X X V del vigente Reglamento dé 
Epizootias. 

León, 1.° de Agostó de 1942. 
E l Gobernador c iv i l . v 

Narciso Perales 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 

JHago saber: Que por D. Emi l iano 
Alonso Lombas, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en ef día 1 del mes 
de Jul io , a las once horas diez minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hul la llamada Suena Suerte, sita en 
el paraje Madiornagos, t é r m i n o Ca
rrocera, Ayuntamiento de idem. 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la cancela
da mina «Aquil ina», n ú m e r o 7.386 o 

sea el á n g u l o Sudeste del prado de 
Alváro Pola, vecino de Santiago de 
ías Villas, en Gimadevilla* Desde el 
P. P, se m e d i r á n cuatrocientos vein
tiocho metros con d i recc ión Oeste 
verdadero con tres grados y 30 rtii-
nutos al Sur donde se co locará una 
estaca auxiliar, desde la estaca auxi
l iar a la 1.a 85 metros con d i recc ión 
al Sur verdadero 3° 30 m. al Este 
verdadero; de 1.a a 2.a, 100 m. al O. v , 
2o 30' al S. v.; de 2.a a 3.a 100 m. al S. 
v. 3o 30' al E. v.; de 3.a a 4.a, 300 m. a i 
O. v. 3° 30' al S. v.; de 4.a a 5." 100 m . 
al S. v.30 30' a l E . v.;de 5.a a 6.a, 300 m . 
al O. v. 3o 30' al S. v.; de 6.a a 7.a, 300 
m. al N. v. 3o 30' al O. v.; de 7.a a 8.a, 
500 m. al E. v. 3o 30' al N . v.; da 8.a B 
9.a. 200 m. al N . v. 3o 30' al O . v.; de 
9.a a 10.a, 200 m. al E. v. 3o 30' al N . 
v,; de 10.a a auxil iar 215 m. al S. v , 
3o 30' al E, v., quedando así cerrado 
el pe r íme t ro de las veinte pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 



los sesenta d í a s siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de» la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del-terreno solicitado o se creyesen 
per jud icádos por la concesión que 
se: pret'ende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 203 
León, 16 de Julio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jete del , Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Emil iano 

Alonso Lombas, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en ei día 1 del 
mes de Julio, a las once horas y 
doce minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 20 pertenencias para la 
mir^a de hul la llamada Salud, sita 
en el paraje de Vall ina del T ío He
redero y Valdelaperal, t é r m i n o de 
G a r á ñ o y Otero dé las D u e ñ a s , 
Ayuntamiento de Soto y Ainío y 
Carrocera. 

Hace la designación de las crta-
da§ 20 pertenencias én la forma si
guiente: 

Se t o m a r á cOmo punto dé partida 
el mismo que sirvió para !a. demar
c a c i ó n de la caducada miha «Espe
ranza» n ú m . 5.318 o sea una calicata 
en el paraje nombrado Vallina del 
T í o Heredero. Desde P. P. a lg p r i 
mera estaca 80 metros al Sur verda
dero; 1.a a 2.a, 1.000 metros E. v.; de 

, 2.a a 3.a, 200 metros al N, v.; de 3.a a 
4.a 1.000 metros O. v,, de cuarta a 
P. P. 120 al S. v., quedando asi cerra
do e L p e r í m e t r o de las veinte perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el dé-
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuticia por medio del 
presente edicto para que d é n t r o ' d e 
los sesenta d í a s siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en eí Gobierno 

. c iv i l sus oposiciones los que se con; 

s idéreo con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que i 
se pretende, según previene el ar-1 
t ículo 28 del Reglamento del 16 de | 
Junio de 1905 y R; O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.204 
León, 16 de Julio de 1942. —Celso 

R. Arango. 

Distrito Minero de León 
CABLES AEREOS 

A N U N G 1 O ,S 
D. Manuel Calvo, explotador de 

la mina «Esperanza y otras», sita en 
el. Ayuntamiento de Vil lagatón, so
lici ta au to r i zac ión para la construc
ción de un cable aéreo con destino 
al transporte de carbones de dichas 
minas. . • 

E l cable i rá desde la vía minera 
establecida a las proximidades del 
lavadero de La Silva, ' 

i La longitud del cablees de 228 
j metros, atraviesa el í e r rocar r i l de 1% 
' mina. Pola de Laviana y Arroyo y 
Camino de La Silva . Dada la dife
rencia, de nivel entre las estaciones 
de carga y de descarga, se espera sea 
automotor. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de treinta días pue
dan presentar, los que se crean per 
judicados, las reclamaciones que es
t imen oportunas, estando durante 
dicho plazo el proyectó a la vista 
del públicOj en la Jefatura de Minas 
de León . 
. León, a 15 de Julio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

N ú m . 358. -30,00 ptas. 
o 

o o 

' D . Maíiuel Calvo, explotador de la 
mina «Dos Hermanos y otras», sita 
en el Ayuntamiento de Vi l l aga tón 
solicita au to r i zac ión para la cons
t r u c c i ó n de un cable aéreo con des
t ino al transporte de carbones de las 
citadas minas, : 

E l cable i rá desde el primer piso 
de la mina al extremo de la vía de 
la ladera opues tá que va al aparta
dero de La Silva. 

La longitud del cable es de 180 
metros, atraviesa el Arroj 'o y. camin 
no de La Silva. Dada la diferencia 
de nivel entre las estaciones de car
ga y de descarga será automotor. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
qye en el plazo de. 30 días pueda 
presentar, los que se crean perju^j 
cados, las reclamaciones que esjj 
men oportunas, estando durante 
ello plazo, el proyectó a la vista dej 
públ ico , en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, a 15 de Jul io de 1942.— 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Núm. 357.—26 00 ptas. 

V Í A S M I N E R A S 

.Don Manuel .Calvo, explotador dé 
la mina «Esperanza» y otras, sitas 
en él Ayuntamiento de Villagatón 
solicita au tor izac ión para la cons
t rucción de dos vías mineras, con 
destino al transporte del carbón de 
dichas minas. 

Las vías van: una del primer piso 
de la mina a un vaivén próximo al 
dé la mina Pola de Laviana, por la 
ori l la izquierda del Arroyo La Silva, 
y otra por la or i l la derecha de éste, 
tiesde un va ivén cercano a la boca
mina del primer piso hasta las pro
ximidades del cargadero sobre el 
ferrocarril del Norte, 

Las longitudes de las vías son: res
pectivamente, de 665 y 750 metros. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el pl^zo de treinta días pue
dan presentar los que se crean per
judicados las reclamaciones oportu
nas, estando en dicho plazo el pro
yecto a la vista del público, en la 
Jefatura de Minas de León. 

León, 28 de Julio de 1942.—El In
geniero, Celso R. Arango. 

N ú m . 356.-30,00 ptas. 

Distrito Forestal de León 
Para general conocimiento se hace 

saber por medio de este anuncio 
que hasta el día 15 del próximo mes 
de Septiembre, se "admiten solicitu
des en el Distri to forestal de Guipuz 
coa, para provee^ siete plazas 
Guardas forestales vacantes en la ac 
tua í idad , debiendo presentar basta 

de 

dicha fecha la documentación co-
rriente que' será-puesta de ma 
to en esta Jefatura de G u i p ú z ^ ' ^ 

León , 5 de Agosto de 1942.— 
geniero Jefe, Juan Viña. 



j r f a í a r a d e O f i r a s p i s a s Pfovínda de LeúB 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

^ E L A C I O N de los permisos de conducción de automóvi les otorgados por esta Jefatura de Obras Púb l i ca s de L e ó n , durante 
[ "•>r' • •• • • • • - • • • • . ' • ". y. . • ' ' • 

el mes de Junio de 1942. • 

üóinsro 
de 

orden 

4 782 
4.783 
4.781 
4.785 

Clase 

1a 

N O M B R E S 

A n í b a l F e r n á n d e z Garc í a . . . 
Felipe Moro Tora l 
Víctor Rud ígüez V i l l a . 
Santiago A.lyarez Alonso. . 
G e r m á n Calvo Bermejo.' ...., 
M;ircHino Moral Benavides 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

M a r i a n o . . . . Concepc ión . 
é s a r . . . . . . . A u r o r a . . . . . 

X o m á s . . . . . . Marce l ina . . 
P i l a r . . 

lesús . . . ^ . . . Dorotea 
Felipe ¡Sa lvadora . . 

N A C I M I E N T O 

MES Año 

Septiembre 1911 
M a r z o . . . . . . . 1910 
Tunio . . 1 9 1 9 
Idem. I 1923 
A b r i l . . . . . . . i 1915 
l u l i o . . . . . . . . 1904 

L U G A R 

R í o l a g o . . . 
La B a ñ e z a . . 
Voznuevo. . . 
Bt a ñ u e l a s . . . 
Va lve rde . . . . 
Galleguil los . 

León, 4 de Julio de 19432—El Ingeniero Jefe, P. A., F . Roderos. 

PROVINCIA 

León-
Idem. 
Idem. 
Idem, 
í d e m . 
Idem. 

T R A N S P E R E N C I A S 

N de transferencias de au tomóvi les diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Junio de 1942, 

: A U T O M Ó V I L 

Ma rea 

Opel 
Chevrolet. 
rord 
Idem 
Idem 
^ r o e n . . . 
Chevrolet. 
Sord • •. . 
?E.O..: 
£0rJ... 
Dodge 

enault 
ord 

Ah7roIet. 
m i . . 

Rlliattis;"; 
p0r(i•,••... 

^cvrolet 

Número de ma-
tricnla 

L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E -

L E -
M -
M -
L E 
L E 
LE
L E 
L E 
L E -
C -
L E 
L E 
L E 

-3.109 
-3.427 
-2 .56 i 
-3.4J9 
-3.324 

463. 
-2 .124 
-3 .381 
-1.801 
-2.599 
-18.341 
-1.137 

50.599 
65.502 

—2.541 
~ 3 30ü 
—1 085 
-3.379 
-1.987 
-3.163. 

3.894 
- 1 9S4 
- 1 . 8 7 / 
-2.889 

C E D E N T E 

Nombre 

} aqu ín R e d í n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Álauuel Rudr íguez San Migue l . 
Manuel Lozant^Ponce 
Antonio de A i n i l i b i a Zubi l l aga . 
Eugenio Modruño . . 
Ange l F e r n á n d e z G o n z á l e z . . . . 
^e. vando González V i l l a r ! 
Blas Tabares Rodr iguezT . . . . . . . 
Híg in io G r a n d o s o . . . . . . . . . . . r . . 
Eutiquiano G o n z á l e z Recio. . . . . 
Vntonib l omé C a r ó n • • • • 

Manuel Ribas M a r t í n e z • 
Ernesto Mateos T o m á s 
Manuel grande, S. M e r c a n t i l . . 
Macario S á n z G a r c í a 
Emili i) del V a l l e . 
Eloy_E!iaz G a r c í a . . . . 
José Capar, ós R o d r í g u e z • . 
losé Garc ía R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
J esús Lorenzo C a r n e r o . . . . . . . . . 
Lucio Soto Carpintero 
Francisco Acedo Blanco.. . 
Unión Espumosa, S. A 
Cánd ido G o n z á l e z S á n c h e z . . . . . . 
Idem . 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Antonio Satorre Albos . . 
Marcelino Alo'nso M é n d e z . . . . . . . . 
Manuel G a r c í a Fernandez. . 
Juan Cruz Ménica . . 
S i m e ó n Ramos Arias . 
tísteban Manjón V i l l a t , . . . . . 
Maximino Ar i a s Tascón . . . . . . 
Francisco P é r e z Bedoya . . . . . . 
Pedro Gonzá l ez Roj J . 
Francisco G u t i é r r e z R o d r í g u e z . . 
Lorenzo Claudio G o n z á l e z . . . . . . 
José Cas t r i l lón Negro 
Aurel iano Aldanza Turrado 
Nicolás A n d r é s M a r t í n e z . . . . . 
josé Antonio Otero Gallego 
Eduardo del Va l l e M e n é n d e z 
Eloy Díaz P a l l a z á 
Isaac B a y ó n Gómez ' . . 
Minero Siderúrgica^ S. A . 
T o m á s F e r n á n d e z G ó m e z 
lustiniano Soto López 
^ablo Magarzo Sánchez 
Tosé Mar í a Sastre M a y o . . . . . . . . . 
Cánd ido Gonzá lez y C o m p a ñ í a . . 
Idem 

Domicilio 

Valencia. 
B e c e r r e á (Lugo). 
Trabajo C a m i n o ( L e ó n ) 
L e ó n . 
A l m a g a r i ñ o s (León ) . 
S. | usto la Vega (León). 
León . 
Quintana del Cas t i l lo . 
Ambas iguas (León . 
Morgüvejo (León) . 
Stgo. Compostela (Corana) 
Cangas Narcea (Oviedo). 
L e ó n . 
P iedta lba , ' 
Benayente (Zamora). 
L a Rubia (León) . 
L e ó n . 
Idem. ' ; 
Ponfi^rrada (León) . 
Madrid 
.Vaideras (Le^nJ. 
Benavente (Zamora). 
Pa lázue lo de B o ñ a r l 
L e ó n . 
Idem, 

-e<5Q.Bde Julio de 1942-E1 ingeniero jefe, P. A : , F . Roderos. 
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AflpEislración mnniciiiai 
Ayuntamiento de 

Santas Martas 
Confeccionado el Repartimiento 

General de Utilidades para 1942, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía rriunicipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
pod rán formularse guantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. v • 

Santas Martas, 30 de Julio de 1942. 
— E l Alcalde, Eugenio Salán , 

ta en publica subasta de la parcela 
sobrante de la vía púb l i ca de una 

Aprobado por la Excma. Diputa 
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el año de 1942, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al públ ico , eh 
la Secretaría munic ipal respectiva, 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes, 

Molinaseca. 

extensión superficial de 148 metros 
cuadrados sita en la calle de Anto 
lín López Peláez, de esta ciudad, se 
anuncia dicha de te rminae ión y u 
apertura de in fo rmac ión pública 
para que en el plazo de quince dia& 
naturales a contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia puedan formularse por 
escrito reclamaciones tanto ante este 
ilustre Ayuntamiento cuanto en el 
Gobierno c iv i l , por todas aquellas 
personas naturales y jur íd icas a 
cuyo particular interés afecte directa 
y especialmente esta resolución, 

Ponferrada, 4 de Agosto de 1942.-
El Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

Confeccionado el Repá r t imien to 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría, municipal , por es
pacio de quince d ías , en cuyo pla-zo, 
y durante los tres d ías siguientes-
p o d r á n formularse cuantas reclama, 
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas,para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no se rán atendidas. 

Campazas. 

- Ayuntamiento de • 
. Chozas de Abajo 

Se abre concurso para proveer in
terinamente lá plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento. Los concúr-
santes d i r ig i rán sus instancias acom
p a ñ a d a s de los certificados acredita-
ttvos de sus mér i tos , a. esta Alcaldía 
en un plazo de diez días a partir de 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Chozas de Abajo,' 4 Agosto de 
1942.—El Alcalde, Isaías Fidalgo. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Adoptado en sesión de 11 del ac
tual por unanimidad de los diez se
ñores asistentes que constituyen los 
cuatro quintos de los doce miem
bros de que se compone esta comi
sión gestora a c o r d ó proceder a laven-

Junta vecinal de Rioseco de Tapia 
Confeccioriádo el presupuesto de 

esta Junta para el ejercicio de 1942v 
se halla expuesto'al públ ico, en casa 
del que suscribe, por espacio de 

1 quince d í a s , durante cuyo plazo 
y en los quince días siguientes. 
p o d r á n formularse cuantas reclama-

I ciones se consideren pertinentes. 
ante el l i m o . Sr. Delegado de t i -
cienda de esta provincia. 
' Rioseco de Tapia, 2 de Ago 
de 1942.-E1 Presidente, Franci 
Diez. 

LEON 

Imprenta de la Diputación ; 

1942 


